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Introducción
• Principales normas legales:

- Ley de Impuesto a las Ganancias (LIG  T.O. 2019): Arts. 55 a 61.

- Decreto Reglamentario (DR  T.O. 2019): Arts. 135 a 147.

• Contextualización del tema dentro de la ley del impuesto:
- Título II – Capítulo III de la ley (Ganancias de la Tercera Categoría).

- Sujeto Empresa.

- Se aplica la conceptualización de Renta conforme la “teoría del balance” o “del 
incremento patrimonial”(Art. 2 Inc. 2do.).

- Implica dos mediciones del patrimonio: una al inicio del ejercicio fiscal y otra al 
cierre del mismo; la diferencia entre ambos patrimonios, neta de las 
transacciones con los propietarios, da como resultado la renta gravada.

- Hablar de Patrimonio obliga a hablar de Activo y Pasivo tanto al inicio como al 
cierre del ejercicio fiscal. En el Balance el Patrimonio será la diferencia entre 
ambos.

- Los Bienes de Cambio son parte del Activo y su valuación modificará el 
Patrimonio y consecuentemente la Renta Gravada.
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Introducción
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Renta Gravada 

(1) = -

Renta Gravada 

(1) =
Activo al 

Cierre
-

Pasivo al 

Cierre -
Activo al 

Inicio
-

Pasivo al 

Inicio

Renta Gravada 

(1) (2) = -

(1) Si en el ejercicio económico no hubo aportes y/o retiros de los socios

(2) Si los demás activos y pasivos no sufrieron modificaciones durante el ejercicio

PN al Cierre PN al Inicio

Bienes de Cambio al Cierre Bienes de Cambio al Inicio



Introducción
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Activo: 100 Activo: 120
Pasivo: 60 Pasivo: 60

- Bs Cbio 10 - Bs Cbio 30
- Otros     90 - Otros     90

Pat. Neto: 40 Pat. Neto 60
Inicial:  40
Renta:  20

Activo: 100 Activo: 110
Pasivo: 60 Pasivo: 60

- Bs Cbio 10 - Bs Cbio 20
- Otros     90 - Otros     90

Pat. Neto: 40 Pat. Neto 50
Inicial:  40
Renta:  10

Caso A

Caso B

Patrimonio al Inicio del Ejercicio Patrimonio al Cierre del Ejercicio

PNf -  PNi   =  Renta
60  -  40  =  20

PNf -  PNi   =  Renta
50  -  40  =  10



Venta de Bienes de Cambio –
Ganancia Bruta

• Consideraciones Adicionales
- La ley no ofrece una definición conceptual sobre qué bienes son considerados

“Bienes de Cambio”.

- Si detalla, para distintas categorías de “Bienes de Cambio”, cómo valuarlos.

- En su artículo 3º define cuando venta diciendo que es “… en general todo acto

de disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso”. 

- El precio de venta con el que se determinarán las “Ventas Netas Totales” será el 
precio de contado.  

- También define el concepto de “Ganancia Bruta”, expresando que es la que 
proviene de la enajenación de Bienes de Cambio.

5

Ganancia Bruta = Ventas Netas  Totales - Costo

Netas de devoluciones, 

bonificaciones, descuentos 
u otros conceptos 

similares, de acuerdo con 
las costumbres de plaza

El que se 

determinará por 
Aplicación de la 

ley

LIG  Art. 55



Costo de Venta Contable e Impositivo
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LIG Normas Contables

Existencia Inicial Existencia Inicial

+ Compras + Compras

-  Existencia Final -  Existencia Final

= Costo de Venta = Costo de Venta

EI = 10.000 10.000

Cpras = 50.000 50.000

EF = -14.000 -17.000 

CMV = 46.000 43.000

EI = 14.000 17.000

Cpras = 50.000 50.000

EF = -14.000 -14.000 

CMV = 50.000 53.000

Año 01

Año 02

La EF  del Año 01 

valuada con 

normas de la LIG 

es inferior a la 

contable en $  

3.000

El CM V del Año 

01 con EF valuada 

con normas de la 

LIG es superior al 

contable en $  

3.000

CMV con Valuación de Bs. De Cambio según:
Existencia Final 

del Ejercicio 

Anterior con 

Valuación 

según LIG 

Existencia Final 

del Ejercicio 

Anterior con 

Valuación 

según NCP

Existencia Final 

del Ejercicio  

con Valuación 

según LIG 

Existencia Final 

del Ejercicio 

con Valuación 

según NCP

(-$ 3.000)

$ 3.000

$ 3.000

(-$ 3.000)



Costo de Venta
• El ajuste de Valuación de BC es un típico ajuste transitorio para el cálculo del 

Impuesto Diferido.

• El Costo es = a las compras +/- las diferencias de existencias.

• Para valuar el costo de venta no se va operación por operación (como en el caso 
de las ventas no operativas).

• La ley no determina el sistema de costo que se debe emplear, solo establece 
normas para las valuaciones finales. 

• Es el Art. 128 inciso b) del DR quien menciona la Ecuación del CMV para los sujetos 
que no llevan contabilidad.

• La necesidad de valuar los Bienes de Cambio al cierre de cada ejercicio surge de la 
“anualidad” del cálculo de la base de imposición.
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VALUACIÓN DE 
INVENTARIOS EN LA 

ACTIVIDAD COMERCIAL E 
INDUSTRIAL
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MERCADERÍAS DE REVENTA 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES
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Mercaderías de 

Reventa; Materias 

Primas y 

Materiales (Ley Art. 

56 - DR: Art.: 136 a )

al costo de la última 

compra efectuada en los 2 

(dos) meses anteriores a 

la fecha de cierre del 

ejercicio. 

Si no hubo compras 

en los dos últimos 

meses

Costo de la última 

compra del ejercicio 

actualizado a la fecha de 

cierre (1)

Si no hubo compras 

durante el ejercicio 

se tomará el valor 

impositivo que surjen 

del  inventario inicial, 

actualizado a la fecha de 

cierre del ejercicio (1)

Son Compras:

+ De volúmenes normales 

en función de tamaño y 

modalidad operativa de la 

compañía.

+ A precio de contado.

+ Incrementado por gastos 

(facturados)  hasta poner 

las mercaderías en 

condiciones  de venta. (2)

(1) La LIG en su Art. 93 primer párrafo, para realizar las actualizaciones, remite al artículo 39 de la ley 24.073 por el cual, a partir de abril  de 1992, el  coeficiente 

de actualización es igual a 1.  Adicionalmente, en su segundo párrafo, contempla un régimen de actualización por IPC para una serie de bienes y las operaciones

 que se realicen con los mismos, pero no estánincluidos los bienes de cambio

(2) Conforme el TFN y la CNA, respecto de estos gastos, no deben considerarse los que tienen el carácter de extraordinario. Barbuy S. A. - TFN Sala A - 03/03/2004 y

CNA - Sala III - 08/09/2008

Se Valúan: Se Valúan:

Se Valúan:

Requisitos
de la 

última 
Compra



PRODUCTOS ELABORADOS – Métodos 
de valuación de las existencias
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Precio de Venta 215

Gastos de Venta -15

Margen de Rentabilidad Neta -100

Valor de los Bienes de Cambio 100

Materiales 20

Mano de Obra 60

Gasto de Fabricación 20

Cómo 

determino la  

valuación de  

las existencias 

de Productos 

Elaborados

Restando los 

componentes que no 

forman el costo de 

producción

Sumando los 

Componentes que 

conforman el costo 

de Producción



PRODUCTOS ELABORADOS – Métodos 
de valuación de las existencias
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No

Valor de 

Bienes de 

Cambio
=

Precio de 

Venta
-

Gastos de 

Venta
-

Margen de 

Utilidad

Si

Valor de 

Bienes de 

Cambio
=

Costo de 

Producción

Cuenta el contribuyente  

con un sistema que 

permitan la determinación 

del costo de producción de 

cada partida de productos 

elaborados (Ley: Art. 56)



PRODUCTOS ELABORADOS –
Valuación por detracción (Ley: Art. 56 b) – DR: Art. 136)
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Valor de 

Bienes de 

Cambio
=

precio de la última venta 

realizada en los 2 (dos) meses 

anteriores al cierre
- Gastos de Venta -

Margen de Utilidad Neta 

asignado a la linea de 

productos

En condición de Contado

+ Empaque

+ Comisiones

+ Fletes

Val Bs. Cbio. = Precio de Venta - Gastos de Venta - (Pcio. Vta. - Gs. Vta.) x %Mg. Ut. Neta

Opcionalmente se podrá considerar un Margen de Utilidad Neta en función de las Ventas Netas del Ejercicio

Si en los dos últimos meses antes del cierre no existieron ventas, se debe considerar el precio de la última venta realizada 

menos los gastos de venta y margen de utilidad (del momento de la venta) actualizados hasta el cierre del ejercicio

Cuando no se hubieran efectuado ventas  durante el ejercicio, deberá considerarse el precio de venta a la fecha de cierre 

del ejercicio menos los gastos de venta y el margen de utilidad neta contenido en dicho precio.

Gastos de Directos de 

Comercialización 

[(Precio de Venta - Gastos de Venta) x Coeficiente de Utilidad Neta de la línea]



PRODUCTOS ELABORADOS – COEFICIENTE DEL 
MARGEN DE UTILIDAD NETA (DR: Art. 136 inc. d)
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Que se pueda demostrar su razonabilidad

Coeficiente 

de Margen 

de Utilidad 

Neta

Dos Métodos 

para su 

Cálculo

Utilidad Neta No se incluirán los ingresos y gastos de:

Ventas + Reventa de Bienes de Cambio

+ Prestaciones de Servicios

+ Operaciones extraordinarias

Calculado por 

línea de 

productos

Bajo las 

siguientes 

Condiciones

Que se ajuste a Normas y Métodos Aceptados

Elegido uno, 

no puedo 

cambiarlo 

por 5 

períodos

Cálculo único 

para todos los 

productos 

elaborados

=

Será el Resultado Neto correspondiente a 

operaciones ordinarias de la empresa



PRODUCTOS EN CURSO DE ELABORACIÓN
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Grado de 

terminación 

respecto del 

proceso total

Valuacion 
(Ley: Art. 56 

inc. c) -  DR: 

Art 136 inc. f)

Valor del Producto 

Terminado= X
Porcentaje de 

acabado a la fecha 

de cierre



VALUACIÓN DE 
INVENTARIOS EN LA 

ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA
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ESQUEMA DE LA LEY Y EL DR
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Cereales, Oleaginosas, 

Frutas y demás 

productos de la tierra

Son las existencias cosechadas 

a la fecha de cierre

Agricultura Sementeras Terreno de Cultivo Sembrado

Insumos Semillas, Agroquímicos, etc. no aplicados al cierre

Actividad 

Agropecuaria

Bovina Establecimientos de Invernada

Ganaderia Establecimientos de Cría

Porcina, Ovina

Otras Especies Caprina, Bubalina, etc.



VALUACIÓN DE EXISTENCIAS AGRÍCOLAS
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Con Cotización 

Conocida =
Precio de 

Plaza
- Gastos de 

Venta

Cereales, Oleaginosas, 

Frutas y demás 

productos de la tierra

A la fecha 

de Cierre 

de Ejercicio

Sin Cotización 

Conocida =
Precio de 

Venta del 

vendedor

- Gastos de 

Venta

La Suma de:

+ Semillas

+ Agroquímicos

Sementeras
+ Mano de Obra 

Directa

Valor probable de Realización al Cierre

Insumos Igual método que para valuar Materias Primas

+ Gastos Directos  

por Trabajos 

Culturales

X

Coeficiente 

de AxI  

desde su 

aplicación a 

la 

sementera 

y hasta el 

cierre

Se debe poder probar que el Costo en 

Plaza es inferior al importe 

determinado según la opción anterior

Ex
is

te
n

ci
as

 A
gr

íc
o

la
s 

  (
Le
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 A

rt
. 5

6
 in
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VALUACIÓN DE HACIENDA – Conceptos
Generales
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Hacienda general

Establecimientos de Cría

Establecimientos de Invernada

Su finalidad es la prouduccion de Kilos.  Compra 

los terneros destetados, los engorda y vende. Su 

plantel estará compuesto en su mayoría por 

terneros, novillitos y novillos.

Establecimientos de 

Invernada (Engorde)

Cría e 

Invernada 

en la 

hacienda 

vacuna

Hacienda anotada en el registro general de razas 

y genealogía de la SRA

Cruza de Hacienda General con Toros de 

Pedigree que se registran en la Asociación de 

cada Raza

Hacienda no registrada

Producción de Reproductores 

(Cabaña)

Producción de Leche (Tambo)

Su finalidad es la produccion de cabezas de 

ganado.  Vende la producción a terceros para su 

engorde.  Cuenta con un gran plantel de madres

Establecimientos de 

Cría

Producción de Carne

Destino 

de la 

Hacienda 

Vacuna

Tipo de 

Hacienda 

según su 

Registro

Puros por cruza

De Predigree (Pedigrí)



VALUACIÓN DE HACIENDA – Establecimientos
de Cría
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Demás Hacienda de Cría

CERA - Amortizando la diferencia 

con el precio de compra

Hacienda de Propia Producción
Precio que represente el costo 

probable de producción

Costo Estimado por Revaluación Anual   (CERA)

Establecimientos 

de Cría de otras 

expecies

CERA - pero sin 

considerar categorías 

dentro de cada especie

Hacienda Adquirida

Establecimientos 

de Cría (Hacienda 

Bovina, Porcina y 

Ovina) Ley: Arts . 56 

d); 57 y  58 DR: Arts . 

137

Vientres y Hacienda 

destinada a Vientre 

(Excepto animales de 

Pedigrí y Puro por Cruza)

Valor de Cierre del Ejercicio 

Anterior de la categoría a la que 

actualmente  pertenece el 

vientre

X

Coef. Art. 

93 1er. Párr. 

LIG 

Reproductores Machos y 

Vientres de Pedigrí o 

Puros por Cruza

Valor de Compra menos 

Amortizaciones Anuales



VALUACIÓN DE HACIENDA – C.E.R.A.  -
Valuación de Vientres (Ley: Art. 57 incs. C y d)
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Definición de 

Vientre

Ganado hembra que está destinada a cumplir dicha finalidad

No es necesario  que el animal esté en estado o condición de preñez

Valuación de 

Vientres (Ley: 

art. 57)

Se debe considerar el valor que al cierre anterior tenía la categoría a la 

que al cierre pertenece el vientre 

Aplicación del 

método a toda la 

hacienda de  

Cría(Ley: Art. 57.)

El sistema de valuación aplicado a los vientres se podrá aplica a toda la 

hacienda de propia producción cuando todo el ciclo productivo se 

realice fuera de la ZONA CENTRAL GANADERA



VALUACIÓN DE HACIENDA – Costo Estimado
por Revaluación Anual (C.E.R.A.) (Ley: Art. 57   - DR: Art. 140; 142 a 144)
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Si no hubo ventas en el citado plazo o las mismas no fueron representativas

Son representativas  

aquellas que en los 3 

ultimos meses superan 

el 10% de las ventas de 

la categoría seleccionada 

como base

Mercado en el que 

generalmene opera:  

donde realiza sus 

operaciones; si no opera 

con mercados, los que 

están en la zona del 

establecimiento.

Hacienda Bovina, Ovina 

y Porcina -excepto 

vientres-.
= Valor Base

X 60%

X

Indices de 

Relación de las 

Tablas de la ley 

23079

60%

Se toma el PPP de la categoría más comprada en los últimos 

tres meses del ejercicio.

Otras especies de 

hacienda -excepto 

vientres-.

Se toma el PPP de la categoría más vendida en los últimos tres 

meses del ejercicio.

X 60%

Valor Base=

Si no hubo compras en el citado plazo

Se toma el PPP de la categoría más vendida en los últimos tres 

meses del ejercicio  el mercado dónde generalmente opera
X



VALUACIÓN DE HACIENDA – C.E.R.A.  - Tabla de 
Relaciones Ley 23079
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Categorías

Indices de 

relación Categorías

Indices de 

relación Categorías

Indices de 

relación

HACIENDA VACUNA HACIENDA VACUNA HACIENDA VACUNA

PEDIGRI GENERAL PURO POR CRUZA

Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus,

Charolais y otras Charolais y otras Charolais y otras

Toros 100 Toros 100 Toros 100

Toritos de uno a dos años 70 Vacas 90 Toritos de uno a dos años 50

Vacas 35 Vaquillonas de dos a tres años 85 Vacas 45

Vaquillonas de dos a tres años 35 Vaquillonas de uno a dos años 70 Vaquillonas de dos a tres años 45

Vaquillonas de uno a dos años 25 Novillos de más de dos años 100 Vaquillonas de uno a dos años 30

Terneros hasta doce meses 20 Novillos de uno a dos años 75 Terneros hasta doce meses 25

Terneras hasta doce meses 15 Toritos 50 Terneras 20

Holando Argentino Terneros 50 Holando Argentino

Toros 100 Terneras 50 Toros 80

Vacas 70 Holando Argentino Vacas 100

Vaquillonas de dos a tres años 70 Toros 100 Vaquillonas de dos a tres años 100

Vaquillonas de uno a dos años 45 Vacas 100 Vaquillonas de uno a dos años 60

Terneros y terneras hasta doce meses 20 Vaquillonas de dos a tres años 100 Terneros y terneras hasta doce meses 20

Toritos de uno a dos años 40 Vaquillonas de uno a dos años 70 Toritos de uno a dos años 40

Novillos de más de dos años 80

Novillos de uno a dos años 70

Toritos 50

Terneros 35

Terneras 50

Toritos de uno a dos años 70

Terneros y terneras hasta doce meses 35



VALUACIÓN DE HACIENDA – C.E.R.A.  - Tabla de 
Relaciones Ley 23079
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Categorías

Indices de 

relación Categorías

Indices de 

relación Categorías

Indices de 

relación

HACIENDA PORCINA HACIENDA OVINA HACIENDA OVINA

Lechones animales hasta tres meses 9 PEDIGRI PEDIGRI

Cachorros animales de tres a cinco meses 22 Romney Marsh, Corriedale, Lincoln, etc. Merino australiano

Capones animales de más de cinco meses 44 Carneros 100 Carneros 100

Hembritas sin servicio 44 Ovejas 25 Ovejas 30

Madres 77 Borregas 25 Borregos 30

Padrillos 100 Carneritos 100 Borregas 20

Padrillitos 44 PURO POR CRUZA Corderos 15

Carneros 100 PURO POR CRUZA

Ovejas 45 Carneros 100

Borregas 50 Ovejas 30

Carneritos 100 Borregos 40

GENERAL Borregas 20

Carneros 100 Corderos 15

Ovejas 65 Carneritos 100

Capones 70

Borregos 45 GENERAL

Borregas 65 Ovejas 100

Corderos 45 Capones 100

Carneritos 100 Borregas 75

Carneritos de quince meses 50 Corderos 50



VALUACIÓN DE HACIENDA – C.E.R.A.  -
Valuación de Vientres – Zona Central Ganadera
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Buenos Aires

San Luis

Los siguientes departamentos:  San Justo, Tercero Arriba, General San 

Martín, Unión, Marcos Juárez, Juárez Celman, Río Cuarto, Pte. Roque Saenz 

Peña, y Gral. Roca

Córdoba

CONFORMACIÓN DE LA ZONA CENTRAL GANADERA  (Res JNC 478/62 y 315/68)

Toda la provincia excepto  los partidos de Villarino y Patagones

Santa Fe
Toda la provincia excepto los departamentos de: Nueve de Julio, Vera 

General Obligado, San Javier y Garay

La Pampa
Departamentos de Chapaleufú, Maracó, Quemú Quemú, Capital, Catriló, 

Atreucó, Guatraché, Conhello, Runcal, Realicó, y Trenel

Departamentos de Diamante, Victoria, Gualeguay, Rosario Tala, 

Gualeyguachú, Concepción del Uruguay y Nogoyá

Departamentos de San Martín, Chacabuco y General Pedernera

Entre Ríos



VALUACIÓN DE HACIENDA – Hacienda de 
Invernada (Ley: Art. 56 d) – DR: Art. 138)

25

Definición

Establecimientos 

de Cría e 

Invernada

Cómo Valúo la 

Hacienda

Propia Producción

Comprada para su 

engorde y posterior venta

Valuación por 

cada Categoría

Precio de Plaza  (Neto) 

a la fecha de cierre, en 

el mercado dónde 

acostumbra operar

-

Hacienda adquirida para su engorde y posterior venta

Gastos de 

Venta=

Método fijado para criadores

Método establecido para 

invernadores



VALUACIÓN DE 
INVENTARIOS EN 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS
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EMPRESAS CONSTRUCTORAS – Valuación de 
Inmuebles como Bienes de Cambio (Ley: Art. 59)
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Inmuebles 

Adquiridos

Mejoras

Valor de 

Adquisición + Gastos

Sumatoria de 

Importes 

Invertidos en la 

Construcción

Sumatoria de Importes Invertidos en la Mejora

Inmuebles 

Construidos y 

Obras en 

Curso

Valor de 

Adquisición 

del Terreno
+



ASPECTOS 
CONTROVERTIDOS
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ASPECTOS CONTROVERTIDOS – Costo en Plaza
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El que expresa el valor de reposición de los bienes de cambio en existencia

Por operaciones de contado

Considerando volúmenes normales  de compras para el contribuyente

Si puede probarse fehacientemente

Existe diversidad de artículos

Cuando a la fecha de cierre es inferior al establecido conforme LIG, o

Se asigna en base a documentación probatoria

Facturas de Venta representativas 

anteriores a la fecha de cierre  del 

ejercicio

Cotizaciones en bolsas o mercados.

No pudo probar en forma fehaciente que el costo en plaza era inferior al determinado 

con forme la norma general.  El inventario  pasado a libros no detallaba con claridad las 

distintas calidades de productos para proceder a la comparación

No cumplió con el deber de informar la metodología seguida para valuar conforme el 

criterio de Costo en Plaza

Fallo: Bodega San 

Telmo SAICC - 

CNCAF - Sala V - 

26-12-2005

Condiciones para 

su Asignación

Concepto

Documentación 

Probatoria

Mercaderías de 

Reventa y Propia 

Producción

Productos con 

Cotización 

Conocida

Se debe informar a DGI la metodología empleada para su 

determinación junto con la presentación de la DDJJ



ASPECTOS CONTROVERTIDOS – Valor Probable 
de Realización (DR Art. 147 2do Párr.)
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- Deteriorados

- Fuera de Moda

- Mal elaborados

- Que hayan perdido valor por cualquier otra causa

Se valúan a $ 0.- ciertos bienes de cambio que no han tenido rotación en los últimos cinco años

Al año siguiente esos bienes, conforme las fichas de stock, tienen movimientos

Del inventario y balance no surge con claridad el detalle de los bienes

El Tribunal confirma criterio fiscal  impugnando el ajuste

Gastos de 

Venta

No debe confudirse esta opción con practicar previsiones 

globales sobre la valuación de los inventarios, lo que no está 

permitido por ley.

Fallo: Pride 

International SA - 

TFN - Sala A - 04-

08-2004

Condición que 

deben reunir los 

bienes  que se 

consideran:

Opción para su 

valuación:

Valor Probable de 

Realización -



ASPECTOS CONTROVERTIDOS – Varios.
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Fruta en Planta (1)

Tambo Valuación de la leche Precio de Venta - Gs. De Venta (1)

Actividad Forestal Madera en Pié Ley 25.080 - Art. 13 (2)

Minas y Canteras Minerales extraídos

(1)  DGI - Personas Humanas y Suc. Indivisas - Explotaciones Agropecuarias - Instructivo "C" - 1994

(2) Ley de Inversiones para Bosques Cultivados Nro. 25.080

Actividad 

Frutihortícola
Valuación 

de 

Inventarios 

en Ciertas 

Activades

(Precio de Venta - Gs. De Venta) x  

% de Terminación
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